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ditos de Acción Social para el personal al servicio de la Junta 
de Andalucía, ejercicio de 2007, entre las distintas modalida-
des de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2007).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2007, en la moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos 
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indivi-
dualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Cádiz o aquél que estime procedente, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Cádiz, 2 de agosto de 2007.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos contra la Resolución de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo so-
bre la aprobación definitiva del PGOU de Chiclana de la 
Frontera, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de Sevilla, Sección Segunda, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposi-
ción de los recursos contencioso-administrativos que figuran 
en el anexo contra la Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de 23 de marzo de 
2007, sobre la aprobación definitiva del Plan General de Or-
denación Urbanística de Chiclana de la Frontera, publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 85, de 4 de 
mayo de 2007, y normativa publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz número 67, de 10 de abril de 2007, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuan-
tos resulten interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante la Sección Segunda de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 24 de agosto de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio.

A N E X O

Recurso  Recurrente
531/2007 Violeta Romero Galán.
572/2007 Antonio Patier Tapia y otro.
573/2007 Rafael Pinto Chaves.
574/2007 Instituto Religioso Hijas del Corazón de
  María.
575/2007 Entidad Mercantil Salinilla, S.L.
576/2007 Entidad Mercantil Barberá Moreno, S.L.
577/2007 Juan Alcázar Bonatti.
578/2007 Ana Galán Ahumada y otra.
580/2007 Violeta Romero Galán.

Cádiz, 24 de agosto de 2007.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
1021/2007, Negociado 1A, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición por parte de doña Carolina Colinet Carmona de 
recurso contencioso-administrativo núm. 1021/2007, Nego-
ciado 1A, contra Resolución de la Viceconsejería de Turismo, 
Comercio y Deporte por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de 27 de febrero de 
2007, por la que se resuelve el concurso de méritos, para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla, convocado por Orden de 
19 de Enero de 2006, publicado en BOJA de 7 de febrero de 
2006, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente resolución, mediante Abogado 
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.  

Sevilla, 4 de septiembre de 2007.- El Secretario General 
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de 15 de junio de 2007 de la Sección 
de Administración General de la Delegación Provincial, 
por el que se delega la competencia para la autentica-
ción de copias mediante cotejo en el personal funcio-
nario que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la 
presente Resolución.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, que establece la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la Responsable del Registro General establecido en la 
misma.

Por razones técnicas se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de junio de 2007, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autenticación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Córdoba, 29 de agosto de 2007.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas.

A N E X O

ACUERDO DE 15 DE JUNIO DE 2007, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
EN CÓRDOBA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETENCIA PARA 
LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL 

PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c), 38.5 
y 46, respectivamente, por una parte el derecho de los ciu-
dadanos a obtener copia sellada de los documentos que se 
presenten, aportándola junto con los originales, así como a la 
devolución de éstos salvo que los originales deban obrar en el 
procedimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administra-
ción Pública la Facultad de determinar reglamentariamente los 
órganos que tengan atribuidas las competencias de expedición 
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 

atención a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre) 
establece que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el 
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano del 
cual depende cada Registro General de Documentos, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados respon-
sables de dicho registro. Una de las funciones principales de 
los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la presen-
tación de los escritos y ésta no se lograría si las copias de los 
documentos que se presenten, junto con los originales, para 
la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
35. c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser autentica-
das previo cotejo por los responsables de los Registros, motivo 
por el cual se hace necesaria la correspondiente delegación de 
competencias.

Por todo ello

A C U E R D O

Primero. Delegar, respecto de los documentos que se 
presenten en el Registro General de la Delegación para la 
Igualdad y Bienestar Social, la competencia de expedición de 
copias autenticadas de documentos privados y públicos, reali-
zadas mediante cotejo con los originales, atribuida a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/95, a la Jefatura 
de Sección responsable del Registro General de Documentos, 
en los puestos de trabajo y personas que a continuación se 
indican:

Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia:
- Jefe/a del Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia
(código 1596610).
- Jefe/a del Departamento de Gestión Administrativa 
(código 7836910).
- Jefe/a del Negociado de Gestión de Centros 
(código 7837010).
- Jefe/a del Negociado de Gestión de Programas 
(código 7837110).
- Jefe/a del Departamento de Primera Infancia
(código 7837210).
- Jefe/a del Departamento de Prevención y Programas
(código 7837410).
- Asesor/a Técnico/a (código 7837310).
- Leonor Arroyo Nieto, Auxiliar Administrativo 
(código 1598910).
- Francisca Jurado Gómez, Administrativo
(código 9544110).

Servicio de Protección de Menores:
- Jefe/a del Departamento de Gestión Administrativa
(código 7837710).
- Jefe/a del Negociado de Recepción (código 1596810).
- Jefe/a del Negociado de Gestión (código 1597710).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, la presente delegación de com-
petencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia.

Córdoba, 15 de junio de 2007. La Jefa de la Sección de 
Administración General, Rosa María Cuevas González. 


